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Qualis	A1	-	Direito	CAPES	

	

	

	

Presentación	
7	de	marzo	de	2018	
	

	

El	año	2018,	que	aún	se	inicia,	sugiere	ser	un	año	de	conflictos,	luchas	sociales	y	

momentos	 políticos	 decisivos.	 Exactamente	 por	 eso,	 es	 un	 año	 de	 urgencia	 del	

pensamiento	 crítico,	 de	 la	 reflexión	 informada,	 del	 debate	 franco	 de	 ideas.	 En	 este	

sentido,	presentamos	el	más	nuevo	número	de	la	Revista	Derecho	y	Práxis	(vol.	9,	n.	1,	

2018	 -	 21°	 edición	 -	 ene-mar),	 con	doce	 artículos	 inéditos,	 reseñas,	 traducciones	 y	 un	

dossier	muy	especial.	

Los	editores	invitados,	profesores	Rodolfo	Jacarandá	y	Marcio	Secco,	ambos	de	

la	 Universidad	 de	 Rondônia,	 organizaron	 una	 selección	 de	 trabajos	 para	 discutir	 las	

"Cuestiones	Amazónicas"	bajo	los	más	diversos	abordajes.	Los	artículos	tratan	de	temas	

que	abarcan	conflictos	agrarios,	derechos	humanos,	el	papel	del	sistema	de	justicia	en	la	

región,	 así	 como	puntos	específicos	en	el	 ámbito	del	 sistema	penal	 y	de	 la	 resistencia	

socio	 ambiental.	 La	 portada	 de	 esta	 edición,	 con	 su	 fuerza	 y	 expresividad,	 refleja	 el	

enfoque	radical	y	crítico	adoptado	por	los	editores.	El	trabajo	es	una	imagen	del	artista	

de	 Rondônia,	 Joeser	 Álvarez,	 a	 quien	 también	 agradecemos	 la	 gentil	 concesión	 de	 la	

obra	de	arte.	

Pasando	 a	 la	 sección	 general	 de	 artículos,	 destacamos	 trabajos	 críticos	 y	 de	

referencia	 en	 los	 temas	 de	 la	 teoría	 del	 derecho,	 teoría	materialista	 del	 estado	 y	 del	

capitalismo,	 teoría	 constitucional	 y	 movimientos	 sociales.	 Además,	 destacamos	 el	

ensayo	del	profesor	Luciano	Oliveira,	de	la	Universidad	Federal	de	Pernambuco,	titulado	

"De	Rubens	Paiva	a	Amarildo.	E	“Nego	Sete”?	O	regime	militar	e	as	violações	de	direitos	
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humanos	no	Brasil",	 trabajo	que	gana	aún	más	actualidad	en	 tiempos	de	 intervención	

federal	con	gestión	militar	declarada	en	el	Estado	de	Río	de	Janeiro.	

Por	último,	la	Revista	presenta	una	revisión	de	la	obra,	"A	sociedade	excludente:	

Exclusão	 social,	 criminalidade	 e	 diferença	 na	 modernidade	 recente",	 así	 como	 una	

traducción	del	artículo	“A	controvérsia	sobre	Marx	e	o	conceito	de	justiça”	de	Norman	

Geras,	traducido	al	portugués	por	Mozart	Silvano	Pereira.	

Tenga	 en	 cuenta	 que	 las	 políticas	 editoriales	 a	 las	 diferentes	 secciones	 de	 la	

Revista	 pueden	 ser	 visitadas	 en	 nuestro	 sitio	 web,	 y	 que	 las	 sumisiones	 son	

permanentes	y	siempre	bienvenidas!	Gracias,	como	siempre,	a	los	autores	y	las	autoras,	

revisores	 y	 revisoras,	 y	 colaboradores	 y	 colaboradoras	 por	 su	 confianza	 en	 nuestra	

publicación.	

	

¡Buena	Lectura!	Equipo	Derecho	e	Práxis.	
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Derechos	Humanos	y	Cuestiones	Amazónicas	
	

	

Rodolfo	Jacarandá	

Universidad	 Federal	 de	 Rondônia,	 Porto	 Velho,	 Rondônia,	 Brasil.	 E-mail:	
rfjacaranda@uol.com.br.	

	

Márcio	Secco		

Universidad	Federal	de	Rondônia,	Porto	Velho,	Rondônia,	Brasil.	E-mail:	msecco@unir.br.	
	

	

A	fines	de	enero	de	2016,	durante	una	reintegración	de	posesión	rural	en	la	región	

de	la	ciudad	de	Ariquemes,	 interior	del	Estado	de	Rondônia,	2	jóvenes	fueron	muertos	por	

“jagunços”	de	una	hacienda	ubicada	en	un	área	de	tierras	públicas	de	la	Unión.	Hasta	hoy,	el	

cuerpo	 de	 uno	 de	 ellos,	 Ruan	 Lucas	 Hildebrandt,	 sigue	 desaparecido.	 Uno	 de	 los	

responsables	por	el	ataque,	sargento	de	la	reserva	de	la	policía	militar,	escapó	de	la	policía,	

cuando	 ya	 estaba	 detenido.	 El	 mismo	 ex	 sargento	 fue	 uno	 de	 los	 responsables	 por	 la	

masacre	de	10	trabajadores	sin	 tierra	acampados	en	otra	tierra	de	 la	Unión,	ubicada	en	 la	

ciudad	de	Colniza,	Mato	Grosso,	a	unos	300	kilómetros	de	Ariquemes.	

La	relación	trágica	entre	estos	episodios	demuestra	el	crecimiento	de	la	violencia	en	

la	Amazonía	occidental	en	 los	últimos	años.	En	ambos	eventos	se	suman	actos	de	acción	y	

omisión	de	órganos	del	Estado	y	agentes	públicos	diversos.	

En	 2015	 y	 2016,	 el	 Estado	 de	 Rondônia	 sobrepasó	 a	 Pará	 como	 un	 recordista	

nacional	 en	el	 número	de	muertos	en	 conflictos	de	 tierras	 y	en	el	 número	de	muertes	de	

defensores	de	derechos	humanos.	El	acoso	de	estos	conflictos	es	seguido	de	un	aumento	en	

la	deforestación	en	toda	 la	Amazonia	brasileña,	derivada	del	grilaje	de	tierras	y	del	avance	

de	 las	 fronteras	del	agro	negocio,	sobre	todo	relacionado	a	 la	soja.	Los	 impactos	causados	

por	los	grandes	emprendimientos	económicos	del	PAC	en	toda	la	cuenca	del	Río	Madeira	y	

la	inercia	gubernamental	para	lidiar	con	la	violencia	y	la	incertidumbre	a	que	son	sometidas	

las	 comunidades	 tradicionales,	 indígenas,	 “quilombolas”	 y	 los	 demás	 ciudadanos	 de	 esa	

parte	aún	muy	desconocida	de	Brasil	constituyen	un	escenario	de	enormes	desafíos	para	el	

ordenamiento	jurídico	nacional.	
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Desafortunadamente,	 en	el	 sistema	penitenciario	 la	 situación	no	es	diferente.	Con	

las	masacres	en	 los	presidios	de	Manaus/AM	(64	muertos)	y	Boa	Vista/RR	 (33	muertos),	a	

comienzos	de	2017;	el	ya	 largo	histórico	de	muertes	 involucrando	el	 sistema	penitenciario	

de	Rondônia	 y	 el	 hecho	de	 que	Rondônia	 y	Acre	 continúan	ocupando	 la	 cima	del	 ranking	

entre	los	Estados	con	la	más	alta	tasa	de	encarcelamiento	del	país,	queda	bastante	nítida	la	

composición	 de	 un	 ambiente	 de	 crisis	 que	 surge	 a	 partir	 de	 iniciativas	 estatales	 que	

necesitan	ser	evidenciadas	y	cuestionadas.	

La	 Revista	 Derecho	 y	 Práxis	 abre	 espacio	 para	 la	 reflexión	 crítica	 sobre	 esos	

episodios	de	violaciones	de	derechos	humanos	y	la	relación	intrínseca	entre	la	violencia	y	las	

fallas	 sistémicas	 del	 Estado	 brasileño,	 de	 su	 orden	 jurídico	 y	 de	 sus	 instituciones.	

Investigadores	 de	 varias	 áreas	 -	 educación,	 antropología,	 geografía,	 sociología,	 derecho,	

filosofía,	historia,	computación,	administración	etc.	-	y	profesionales	del	sistema	de	justicia	-	

poder	judicial,	ministerio	público	estatal,	ministerio	público	del	trabajo	etc.	-,	especialmente	

actuantes	en	el	Estado	de	Rondônia,	 fueron	 invitados	a	 reflexionar	 sobre	 los	más	diversos	

aspectos	 y	 conjuntos	 temáticos	 que	 pueden	 ayudar	 a	 comprender	 mejor	 las	 causas	 del	

problema	e	intentar	auxiliar	a	superar	la	inercia	en	la	búsqueda	de	soluciones.	

La	 historia	 de	 la	 ocupación	 de	 la	 Amazonía	 occidental	 ya	 se	 ha	 contado	 muchas	

veces.	 Pocas	 veces,	 sin	 embargo,	 la	 reconstrucción	 crítica	 de	 esta	 historia	 -	 sobre	 todo	 la	

historia	 contemporánea	 -	 consideró	 la	 organización	 jurídica	 del	 Estado	 brasileño	 y	 sus	

efectos	 incidentes	 sobre	 la	 vida	 de	 comunidades	 y	 pueblos	 que	 la	 habitan	 desde	 mucho	

antes	 de	 los	 planes	 gubernamentales	 de	 ocupación	 de	 los	 años	 1970	 o	 de	 los	 planes	 de	

desarrollo	económico	de	los	años	1990.	

Consideramos	 de	 suma	 importancia	 aumentar	 la	 participación	 de	 investigadores	

directamente	 involucrados	 en	 la	 producción	 científica	 local	 en	 los	 debates	 nacionales,	 en	

intercambio	 directo	 con	 los	 grandes	 centros	 de	 producción	 de	 conocimiento	 del	 resto	 del	

país	 como	 estrategia	 para	 enfrentar	 el	 aislamiento	 crítico-jurídico,	 tan	 pernicioso	 para	 el	

desarrollo	 del	 futuro	 de	 las	 personas	 comunes	 que	 ven	 la	 supervivencia	 de	 su	 historia	

amenazada	 como	 en	 ningún	 otro	 momento	 de	 su	 historia.	 La	 Revista	 Derecho	 y	 Práxis	

asume	esa	misión	con	extremado	celo	e	inédito	protagonismo.		

¡Buena	lectura	a	todos!	
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Universidade	 Federal	 do	 Oeste	 do	 Pará,	 Brasil;	Dra.	 Carolina	 Medeiros	 Bahia,	 UFSC,	
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Alvim	Gomes,	UERJ,	Brasil;	Lara	Freire	Bezerra	de	Santanna,	Universidade	de	Coimbra,	

Portugal;	 Laura	 Laura	 Madrid	 Sartoretto,	 UFRGS,	 Brasil;	 Dr.	 Leonardo	 Figueiredo	

Barbosa,	 UNIFESO,	 Brasil;	 Leticia	 Paes,	 Birkbeck,	 University	 of	 London;	 Ligia	 Fabris	
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Marta	 Rodriguez	 de	 Assis	Machado,	 Fundação	Getúlio	Vargas	 -	Direito	GV	São	Paulo,	

Brasil;	Mayra	 Cotta,	 The	 New	 School	 for	 Social	 Research,	 USA;	 Dr.	 Miguel	 Gualano	
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